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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas. /

Por un año....................... 17 50

Por seis meses................ 9,10

Por tres id................1... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano............................. ...  20

Por seis meses...................... 16,66

Por tres id............................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Alcalde de Briviesca en telégrama 
de hoy me dice lo siguiente:

El Teniente Coronél Sr. Ziriza me 
dice comunique á V. S. lo siguiente: 
Facción Ruperto Blanco batida y dis
persada en Caslil Delgado, haciéndola 
tres muertos recogidos, cuatro prisio
neros, dos de estos heridos, y tomándola 
armas, municiones y cinco caballos.

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento y satisfacción de los habi
tantes de esta provincia.

Burgos 24 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA. ~

Art. 2.° En lo sucesivo los reos 
condenados á cadena, reclusión y rele
gación perpétua serán destinados á los 
presidios de Alhucemas, Ceuta, Cha- 
farinas, Melilla y el Peñón de la Go
mera.

Los de cadena, reclusión y relega
ción temporales á los de Baleares, Car
tagena, Coruña, Sanloña y Tarragona.

Los de presidio y prisión mayores á 
los de Burgos y Sevilla.

Los de presidio y prisión correccio
nales á los de Granada, Valencia y 
Zaragoza.

Art. 3.° Los Jueces de primera 
instancia, en el momento en que pon
gan á disposición del Gobernador ci
vil de la provincia respectiva á un reo 
sentenciado definitivamente, y que de
ba ingresar en los establecimientos 

Venales, lo "pondrán en conocimiento— 
de esta Superioridad acompañando co
pia de la sentencia, al mismo tiempo 
que el Gobernador manifiesta haberse 
hecho cargo del expresado reo.

Este Centro directivo, con la bre
vedad posible, designará el presidio 
en que el sentenciado deba ingresar 
entre los que corresponden á su con
dena.

Art. 4.” Quedan prohibidas ter
minantemente, sea cual fuere la razón 
que se alegare en contrario, la trasla
ción de penados de unos á otros es
tablecimientos, excepto en los casos en 
que el orden y buen régimen de los 
presidios exija la necesidad de trasferir 
á los díscolos y revoltosos á los penales 
que radican fuera de la Península.

Art. 5.° Los Comandantes darán 
parle á este Centro directivo del in
greso do todo penado en el mismo dia 
en que este tenga lugar, así también 
como de las licencias que expidan á 
los rematados por cualquier concepto.

Art. 6.° Hasta tanto que pueda 
habilitarse un establecimiento penal 

con destino exclusivo á los reos políti
cos, se formará en cada presidio una 
brigada especial con esta clase de pe
nados completamente independiente de 
las otras, ú ocupando el focal que 
reuna mejores condiciones en el esta
blecimiento.

Madrid diez y seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.=El Pre
sidente del Gobierno de la República 
y Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Pi y Margall.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por un Maestro y una Maestra de pri
mera enseñanza de Entrala contra un 
acuerdo de la Comisión provincial so
bre supresión de Escuelas, la Sección 
de Gobernación y Fomento , de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente remitido á 
su informe, relativo al recurso de alza
da interpuesto por un Maestro y una 
Maestra de primera enseñanza de En
trala contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zamora que aprobó otro 
del Ayuntamiento de aquella villa, su
primiendo la Escuela de niñas y sus
tituyendo la completa de niños por otra 
incompleta.

Fúndanse ambas resoluciones en que 
no llegando el vecindario de Entrala 
en la actualidad á 500 almas, se halla 
fuera de las prescripciones del artículo 
100 de la ley de Instrucción pública, 
que solo obliga á sostener los estable
cimientos suprimidos á los pueblos que 
excedan de aquel número de habi
tantes.

La Junta provincial de primera en
señanza, evacuando el informe que se 
le reclamó por la Comisión provincial, 
manifestó que no debia aprobarse la

resolución del Ayuntamiento, porque 
en el censo de 1860, único documento 
que expresa la población oficial de la 
Nación, figura la villa de Entrala con 
509 habitantes, y además seria insig
nificante el beneficio que reportaría la 
sustitución de Escuelas por tener que 
abonarse á los Maestros las dos terce
ras partes de sus sueldos como haber 
pasivo.

El Ministro de Fomento, al pasar el 
expediente al del digno cargo de 
V. E., manifiesta que encuentra ilegal 
el acuerdo apelado por las razones que 
expuso la Junta provincial de primera 
enseñanza; y~ conforme con esta apre
ciación, reproduciendo cuanto consig
nó en el informe que emitió en 1.*  de 
Octubre último con ocasión de una 
consulta de la Dirección general de 
Instruccion pública sobre la preferen
cia para los efectos administrativos 
entre el censo de 1860 y los padrones 
formados por los Ayuntamientos:

* ("Déla Gaceta núm. 205J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República, deseoso 
de regularizar la administración de los 
establecimientos penales, asegurar el 
estricto cumplimiento de las sentencias 
por los Tribunales impuestas, dar se
guridad al penado y establecer la con
veniente separación entre los reos de 
diferentes delitos, ha tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones:

Artículo 1.° Se dividen de tres cla
ses, para los efectos de la Administra
ción, los establecimientos penales.

Serán de primera los de Ceuta, Car
tagena, Valencia y Zaragoza.

De segunda los de Sevilla, Burgos, 
Sanloña y Tarragona, y

De tercera los de Alcalá, Baleares, 
Corulla, Granada y Toledo.

Considerando que las pruebas que el 
de Entrala ha practicado para tomar su 
resolución son insuficientes para de
mostrar que deba prescindirse de lo 
que el referido censo arroja:

Y considerando que la legislación 
vigente del ramo tiende al aumento de 
Escuelas públicas, y sobre todo á la 
conservación de las que existen, y que 
por lo mismo deben reducirse á rarísi
mos casos las supresiones de los esta
blecimientos de enseñanza;

La Sección opina que debe dejarse 
sin efecto el articulo apelado de la 
Comisión provincial de Zamora.»

Y de conformidad con el preinserto 
diclámen, como Ministro de la Gober
nación de la República he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1873.=Pí y 
Margall.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zamora.



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Seston ordinaria del dia 24 de Mayo 
de 1873.
Abierta la sesión á las 12 del dia 

bajo la presidencia de Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Corpora
ción, y asistencia de los Sres. Rincón, 
Velasco, Dancausa y Monterrubio, se 
dió lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio dirigido á la 
Exorna. Diputación provincial con fe
cha 21 del corriente por los Sres. D. 
Marcos Huerta, D. Agustín Cándido 
Morato y D. José Ondovilla, residentes 
en Madrid, como testamentarios de la 
Excma. Sra. Doña María Clara de 
Ganchegui, participando que han dis
puesto destinar á la Beneficencia pro
vincial de Burgos la cantidad de 10.000 
reales del fondo que dicha piadosa Se
ñora ha dejado para sufragios, limos
nas y obras de caridad, y se acordó 
aceptar á nombre de la Diputación el 
expresado donativo, dar las mas expre
sivas gracias en representación de la 
provincia á los citados Sres. testamen
tarios por su generoso proceder en fa
vor de los pobres acogidos de la Bene
ficencia provincial, y autorizar á Don 
Celedonio Valpuesla, Depositario de 
fondos provinciales, para que reciba 
de dichos Sres. la expresada suma de 
10.000 reales y la ingrese en la Admi
nistración del Hospicio, obteniendo la 
correspondiente carta de pago.para el 
resguardo de los citados Sres. testa
mentarios.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Celedonio Valpuesla, Depositario de 
los fondos (te esta provincia, se acordó 
concederle licencia por 45 dias para 
ausentarse de esta Capital con objeto 
de atender á asuntos de familia.

Diose lectura de un oficio del ex
presado Depositario participando que 
D. Angel Morales, Agente de Negocios 
de la Diputación de esta provincia en 
Madrid, tiene en su poder 2000 reales 
en títulos de la Deuda consolidada del 
5 por 100 y un residuo de 99 escudos 
pertenecientes á la 3.a parte del valor 
de los siete cupones del segundo se
mestre de 1872 propios de esta pro
vincia, y se acordó autorizar á dicho 
Depositario para que reciba los valores 
mencionados de mano del expresado 
Agente y los traslade á esta Capital, 
pudiendo también recojer del citado 
Sr. Morales cualquiera otra cantidad 
que hubiese cobrado por intereses de 
otros valores, en conformidad á lo re
suello por la Diputación provincial en 
su sesión ordinaria de 22 de Noviem
bre último.

Visto el oficio del Director del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, fecha 23 del corriente, en 
que propone la adquisición de 200 
ejemplares de los libros para la ense
ñanza especial de Sordo-mudos en la 
librería de la Señora viuda de Villa- 
nueva, se acordó que el Negociado in

forme con antecedentes sobre este 
asunto.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de Caminos ve
cinales, fecha 22 del actual, participa 
que al dia siguiente pensaba salir para 
Villadiego á verificar la recepción de
finitiva del trozo 1,° del camino pro
vincial de Villadiego á Alar del Rey y 
á lomar los datos de los daños causa
dos al contratista del trozo 2.° de dicho 
camino en los dos años que han estado 
paralizadas las obras.

Accediendo á lo solicitado con fecha 
22 del mes actual por el Sr. Alcalde 
de esta Capital, se acordó ceder el 
salón de quintas del Palacio provincial 
á fin de que desde las 9 de la mañana 
á las 2 de la larde del dia 25 pueda 
tener lugar la elección de oficiales y 
sargentos de una de las compañías del 
Batallón de voluntarios de laRep ¡blica.

Diose lectura del oficio en que el Sr. 
Gobernador civil de la provincia par
ticipa que los interesados en la quinta 
de Aranda de Duero del último reem
plazo han demostrado su conformidad 
para que el mozo Lucas Moreno Perdi
guero, quinto núm. 27 de dicho cupo 
y reemplazo, que reside en Madrid, in
grese en Caja ante la Comisión per
manente de aquella provincia, y se 
acordó que se haga así en conformidad 
á lo que determina el art. 93 de la ley 
de reemplazos.

Accediendo á lo solicitado por An
tonio López y Sainz, natural de Ba
randa de esta provincia, y residente 
en Madrid, se acordó que se le provea 
de certificado en que consten los par
ticulares referentes á su ingreso en 
Caja como quinto por su pueblo en el 
reemplazo de 1867.

Se acordó que ingrese desde luego 
en la Casa provincial de Beneficencia 
Benita Alameda, de edad de 80 años, 
que se halla ya admitida en dicho Es
tablecimiento.

Espinosa de los Monteros.—Antonio 
Sainz de la Maza y Fernandez, quinto 
número 6 por el cupo de dicha villa 
en el último reemplazo, alegó ante el 
Ayuntamiento en el dia de la declara
ción de soldados la excepción de tener 
un hermano en el ejército, y presentó 
certificación de existencia de este, fe
chada en 20 de Julio de 1872. Los in
teresados en contra alegaron que el 
hermano del quinto podia haber desel
lado con posterioridad á la indicada fe
cha, y exijieron nuevo certificado, para 
lo cual la corporación municipal con
cedió término ai quinto Antonio Sainz 
declarándole despues soldado, sin per
juicio, por no haber hecho presentación 
del repelido documento. Se da lectura 
en este acto de la certificación expedida 
por el Jefe del primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Navarra con 
fecha 2 de Enero ultimo, de la que 
aparece que Fernando Sainz de la Ma
za, hermano del quinto Antonio, se ha
llaba sirviendo en apuella fecha en el 
mencionado cuerpo por su suerte como 
quinto del reemplazo de 1869; y no 
constando que su padre tenga otro hijo 
varón mayor de-17 años de ningún es

tado, la Comisión acuerda declarar 
exento del servicio militar á Antonio 
Sainz de la Maza, como comprendido 
en el párrafo 11 del art. 76 de la ley 
de reemplazos.

A virtud de lo propuesto por la Con
taduría se acordó pedir á la Adminis
tración económica una compensación de 
los pagarés vencidos por la huerta del 
Instituto, comprada al estado por Don 
Jorge Luis vecino de esta capital, y 
cedida por dicho sugeto á la Diputa
ción provincial, con lo que el Tesoro 
adeuda á esta por recargos provincia
les sobre las contribuciones directas.

Se acordó que se pida al Gobierno 
de provincia el expediente que obra 
en aquellas oficinas sobre pago de 
haberes al Maestro de Pinilla Tras
monte.

Se acordó que se devuelva al Sr. 
Juez municipal de esta Capital el esta
do de los edificios que posee esta pro
vincia, tal como ha sido formado por el 
Arquitecio provincial.

Dada cuenta del expediente instrui
do sobre la renuncia que han hecho 
de sus cargos los individuos que for
man el Ayuntamiento de La Gallega, 
bajo al fundamento de que se ven en 
la necesidad de ausentarse para ganar 
su sustento y el de sus familias, se 
acordó desestimarla sin perjuicio de 
que los que se hallen en el caso ex
presado pidan licencia á la Corporation 
municipal, en conformidad á lo que 
determina el art. 113 de la ley mu
nicipal.

Diose también cuenta de la renuncia 
hecha por los individuos del Ayunta
miento de Fuenlecen, fundada en las 
exijencias ilegales de algunos vecinos, 
á las que no puede acceder dicha cor
poración, de lo cual resultan trastor
nos que alteran el órden público, así 
como también en la indisciplina de 
unos cuantos voluntarios, que no obe
decen á su capitán: y la Comisión, con
siderando que dicha corporación ha 
guardado la tranquilidad, según afirma 
en su instancia, hasta el momento en 
que se le han dirigido las exigencias 
ilegales que expresa, acuerda no haber 
lugar á admitir la dimisión presentada, 
y encargar al Ayuntamiento dimitente 
que procure proceder con prudencia y 
energía en la resolución de los conflic
tos que puedan sobrev^iir, y rogar al 
Sr. Gobernador que facilite al mismo 
lodo el apoyo posible para el cumpli
miento de sus deberes.

Visto el informe suscrito por los 
Sres. Velasco y Dancausa, individuos 
de esta Corporation, que forman la 
Subcomisión encargada de inspeccionar 
la Casa provincial de Beneficencia, 
propopiendo: 1 °, que en razón á ha
berse agolado los ejemplares del Re
glamento del Hospicio provincial, y no 
habiendo la Diputación formado aun el 
nuevo que tiene proyectado, se tiren 
en la Imprenta provincial 100 ejem
plares del que hoy rige: 2.', que se 
manifieste á lodos los empleados de 
dicha Casa la necesidad de que se ajus
ten estrictamente á dicho Reglamento 
en el desempeño de sus respectivas 

obligaciones en lo que no esté derogado 
por disposiciones posteriores á su pu
blicación; y 3.‘, que se prevenga al 
Administrador que dé parte semanal 
detallado de todo cuanto ocurra en el 
Establecimiento, sin perjuicio de poner 
en conocimiento de la Comisión cual
quier novedad que ocurra en cuanto 
llegue á su noticia, se acordó aprobar 
dicho informe.

Acerca de la instancia de los indivi
duos que forman el Ayuntamiento de 
Sasamon, Quejándose contra el Alcalde 
D. Gaspar Herrera porque no cumple 
los acuerdos de la Superioridad "ni los 
de la corporación municipal, y pidiendo 
que se les releve de su cargos, se 
acordó no haber lugar á acceder á di
cha petición, previniendo á los recur
rentes que pueden exponer ante la Co
misión concretamente y con justifican
tes las quejas que tienen contra el Al
calde, á fin de que pueda esta Supe
rioridad resolver sobre ellas.

Se acordó desestimar, como impro
cedente, la renuncia que presentan de 
sus cargos el Alcalde y demis indivi
duos del Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca bajo el fundamento de 
que podrán ejercer con mas acierto las 
funciones de la corporación municipal 
otras personas mas identificadas con la 
actual situación política.

Asimismo se acordó desestimar, como 
improcedente, la renuncia presentada 
de sus cargos de concejales de Ouin- 
tanarruz por D. Valentín y D Zacarías 
Ibaflez, D. Leandro González y D. Juan 
Rodríguez, por no serles aplicable el 
telegrama del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación fecha 18 de Febrero 
último.

Vista la instancia remitida por el 
Alcalde de la Jurisdicción de San Za- 
dornil, de D. Angel Rodríguez Alcal
de de barrio del pueblo de San Millan 
perteneciente á aquel término munici
pal, en que pide se le exima de dicho 
cargo, se acordó devolverla á fin de 
que resuelva sobre ella el Ayunta
miento del mismo en uso de sus atri
buciones legales.

Se acordó conceder pensión de 50 
rs. mensuales por diez meses á Maca
rio Revilla, vecino de Villadiego, para 
que pueda atender á la lactancia de su 
hijo, que deberá empezar á percibir 
cuando le corresponda por su turno 
en la clase cuarta.

Se acordó asi bien conceder pensión 
de 30 rs. mensuales por seis meses 
para igual objeto á Maximino Herrero, 
vecino de esta Ciudad, que también 
deberá empezar á percibir cuando le 
corresponda por turno en la misma 
clase cuarta.

Accediendo á lo solicitado por An
tonio Ruiz y Abad, natural de Quinla- 
naloranco, pidiendo que se le expida 
certificación de haber sufrido la suerte 
como quinto por su pueblo en el año 
de 1870, se acordó que se le provea 
de dicho documento, haciendo constar 
lo que aparezca sobre el particular.

Se acordó desestimar la instancia 
de Domingo Bargas Hernando, vecino 
de Villagonzalo Pedernales, pidiendo 



el ingreso de, uno de sus dos hijos en 
la Casa provincial de Beneficencia.

Asimismo se acordó manifestar á 
Ramona Casado, vecina de Roa, que 
acuda al Administrador del Hospital 
del Rey por conducto del Alcalde de 
dicha villa con la petición que ha pre
sentado ante esta Corporación deque 
se la admita en un Establecimiento de 
dicha clase.

Accediendo á lo solicitado por Doña 
Josefa García, residente en Baños de 
Rio Tobia, se acordó que se la entre
gue su hijo Julián, acogido en el Hos
picio de esta provincia, previas las 
justificaciones oportunas y formalida
des acostumbradas, con exencionóle! 
pago de los gastos originados por dicho 
niño.

Se acordó conceder pensión de 30 
rs. mensuales por diez meses á Martin 
Garrachana, vecino de Barbadillo de 
Herreros, así como á Pedro de la Hoz 
vecino de Padrones, para que puedan 
atender á la lactancia de sus respecti
vos hijos gemelos, cuyas pensiones 
deberán empezar á percibirlas cuando 
les corresponda.

Se acordó que ingrese desde luego 
en la Casa provincial de Beneficencia 
la niña María Dolores Diez, hija de 
Benita Diez, residente en Busto de 
Bureba.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial al niño Ambrosio Calzada, 
huérfano de padres, residente en Susi
nos, así como á Santos González, 
huérfano también, residente en Paia- 
zuelos de Pampliega, que deberán in
gresar cuando les corresponda por su 
turno en la clase primera á que per
tenecen.

Se acordó admitir definitivamente 
en el expresado Establecimiento á Be
nita Grijalva, huérfana, pobre é impo
sibilitada, natural de Bascuñana de 
Rioja y residente en Fresneda de la 
Sierra.

Se adordó conceder pensión de 30 
reales mensuales por ocho meses á 
Pablo Alonso, vecino de Quinlanar de 
ia Sierra, para que pueda atender á la 
lactancia de su hija, que deberá empe
zar á percibir cuando le corresponda 
en la clase 3.*  á que pertenece.

Vista la instancia presentada con 
fecha 3 del mes actual por Felix Casas, 
natural de Tablada del Rudron y veci
no de esta ciudad, pidiendo su inme
diato ingreso en el Hospicio provincial, 
se acordó desestimarla y que espere 
para ello hasta que le corresponda su 
turno.

Se acordó asimismo no haber lugar 
por ahora á la petición de Bernarda 
Fernandez, natural y vecina de esta 
ciudad, que se halla en el Hospital de 
San Juan, de ingresar inmediatamente 
en la Casa provincial de Beneficencia.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
la Diputación general de Vizcaya en 
que manifiesta haber dado las órdenes 
oportunas para que á los emplea
dos de la Dirección de caminos de 
esta provincia que tuviesen que pasar 
por el portazgo de Pancorbo con car
ruajes ó caballerías para asuntos del 

servicio no se les cobre derecho algu
no, se acordó que se dé conocimiento 
al Director de caminos vecinales y que 
se den las gracias á dicha Diputación 
por este acto de consideración.

Se acordó que el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes se sirva formar y remitir á 
esta Comisión el anuncio y pliego de 
condiciones para la cuarta subasta de 
400 robles del monte titulado Carrascal 
Mazcarra, comunero de Villafranca 
Montes de Oca, Ocon y Villalomez, 
así como también para la de 4.000 
quintales métricos para carboneo del 
monte titulado Sierra Campiña, con
cedidos al pueblo de Huerta y Tolba- 
flos de Abajo.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Valdezate pidiendo 
que se le autorice para convertir en 
títulos al portador del 5 por 100 una 
carta de pago importante 7867 peseras 
17 céntimos procedente de los bienes 
enagenados por el Estado á dicho pue
blo: y resultando cumplidos los requi
sitos legales necesarios al efecto, se 
acordó informar al Gobierno en sentido 
favorable á dicha pretensión. I

En el expediente instruido á instan
cia de D. Pablo Guerrero Ibañez, Al
calde que ha sido de Palacios de Rio- 
pisuerga, pidiendo se ordene la sus
pensión del embargo de bienes que se 
le hizo por alcances de cuentas de su 
administración municipal, dióse cuenta 
de la nueva exposición presentada por 
el mismo con fecha 51 de Marzo últi
mo reproduciendo su anterior pre
tensión y manifestando que tiene ren
didas todas sus cuentas sin que el 
Ayuntamiento se haya cuidado de su 
exámén, así como de las cuentas mu
nicipales de aquel distrito correspon
dientes á los años de 1869 á 70, 70 á 
71 y 71 á 72, que se han recibido en 
las oficinas de esta Corporación en 50 
de Abril de este año sin oficio alguno 
remisivo, sin que se hallen firmadas ni 
por el Alcalde ni por el Depositario 
que las rinde, y sin que se halle justi- 
cada la data, á pesar de lo cual vienen 
declarados los alcances por la Junta 
municipal de conformidad con el 
Ayuntamiento, y la Comisión acuerda, 
respecto de la nueva petición del re
clamante Guerrero, queso reproduzca 
al Sr. Gobernador el acuerdo de esta 
Corporation de 12 de Abril último, y 
que se devuelvan las cuentas expresa
das para que se subsanen por los cuen
tadantes los defectos mencionados, y 
que la asamblea de vocales asociados, 
con vista de los documentos justifica
tivos de la data, las revise y censure 
en la forma legal, debiendo dar el Al 
calde actual resguardo de los docu
mentos de data que presenten los 
cuentadantes y notificar á estos la pre
sente resolución, remitiendo á esta Su
perioridad á los efectos oportunos la 
diligencia de notificación firmada por 
los mismos.

Visto el oficio en que el Alcalde de 
Busto se queja de que su antecesor 
no rinde las cuentas de su administra
ción, se acordó prevenir al mismo que 
le requiera para que cumpla este de

ber en el preciso término de un mes, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 153 y siguientes de la ley muni
cipal, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se le impondrá la multa que es
tablece el 175 de la misma ley.

Se acordó remitir con informe favo
rable al Sr. Gobernador la instancia 
de Remigio Corulla, vecino y concejal 
de Arauzo de Salce, pidiendo que se le 
conceda licencia para la construcción 
de una tenada y corral en el sitio ti
tulado El Barranco, con destino á abri
go del ganado lanar.

Accediendo á los deseos manifesta
dos por el Sr. Juez de primera instan
cia de Belorado en su oficio de 9 del 
mes actual, se acordó que se le remi
tan los expedientes y nóminas de los 
terrenos expropiados en jurisdicción 
de aquella villa para la construcción 
del camino de Belorado á Pradoluengo 
y del de Belorado á Tormanlos.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Eustasio Ramos, D. 
Benito Arranz, D. Matías Aguado, D. 
Francisco Diez y D. Leandro Ofia, 
concejales del Ayuntamiento de Mam- 
brilla, quejándose de varios abusos en 
la administración de aquel término 
municipal, se acordó manifestar á los 
reclamantes que acudan con su peti
ción al Ayuntamiento, á quien corres
ponde resolver sobre los puntos l.°, 
2.°, 3.°, 5.°, 6.° y 7.° de la misma, 
haciéndoles presente que el Alcalde 
puede convocar al Ayuntamiento á se
sión extraordinaria, con arreglo al ar
tículo 96 de la ley municipal, siempre 
que se cumpla lo establecido en los ar
tículos 97 y 98 de la misma, y preve
nir á dicho Alcalde que le será exigida 
la responsabilidad á que se haga acre
edor si dejase sin cumplimiento los 
acuerdos de la Corporation municipal, 
á no ser en los casos previstos por el 
art. 159 de la misma ley.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Baha- 
bon de Esgueva correspondiente al 
tercer trimestre del presente año eco
nómico por la cantidad de 172 pesetas 
87 céntimos de su importe.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Bonifacio Guinea, 
vecino de la Pueb’a de Arganzon, que
jándose de que el Ayuntamiento al lo 
mar la nota de los efectos llevados por 
los facciosos no ha incluido entre ellos 
nn caballo del exponente y otro del 
médico-cirujano: resultando que la 
corporación municipal no ha lomado 
acuerdo alguno sobre la reclamación 
expresada, se acordó que le adopte y 
que se dé conocimiento al Sr. Gober
nador de la queja que presenta dicho 
Guinea sobre la desigualdad con que 
se presta por los vecinos el servicio de 
somaten, para que determine sobre él 
lo que crea oportuno dentro de sus 
atribuciones.

Se acordó que informe el Ayunta
miento de Villoruevo acerca de la ins
tancia presentada á esta Superioridad 
en 15 del mes actual por D. Pascual 
Rojo, Regidor y Procurador síndico del 
Ayuntamiento de Lara de los Infantes, 

en que hace presente que el 'Alcalde 
del primero de dichos pueblos no ha 
contestado al oficio que se le dirigió á 
virtud de acuerdo de esta Superiori
dad de 5 de Abril último.

Visto el oficio dirigido con fecha de 
ayer por los Sres. Diputados provin
ciales D. Zacarías Ruiz Llórenle y Don 
Cayetano Ruiz Oria, encargados de 
asistir á la recepción provisional del 
trozo 1.' del de la carretera de Salas 
al limite de la provincia de Soria, en 
que manifiestan las dificultades que se 
les ofrecen para cumplir dicho servi
cio, se acordó autorizar á los Alcaldes 
de Salas y Caslrillo de la Reina para 
que representen á la provincia en el 
expresado acto.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las tres de la tarde.

Burgos 24 de Mayo de 1875. =E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVINCIA DE BURGOS.

OBRAS PÚBLICAS DE LA DIPUTACION 

PROVINCIAL.

La Comisión provincial en sesión de 
19 del actual acordó señalar el dia diez 
de Agosto próximo para que á las doce 
de su mañana tenga lugar ante la mis
ma en el Salón de sus sesiones la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conser
vación de las carreteras y caminos ve
cinales que se expresan en los cuadros 
que son adjuntos.

La subasta se celebrará con arreglo 
á las instrucciones de 18 de Marzo de 
1852 y 1.” de Diciembre de 1858 y las 
modificaciones de la de 15 de Julio de 
1859, hallándose en la Secretaría de 
la Diputación provincial de manifiesto 
para conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, comprendiendo cada 
proposición por separado el importe de 
los acopios de cada una de las carre
teras ó caminos vecinales, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el I por 100 de la 
referida cantidad. Este depósito debe
rá hacerse en metálico, debiendo acom
pañarse al pliego de la proposición el 
documento que acredite haberse reali
zado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales sé celebrará en 
el acto y únicamente entre sus autores 
una segunda licitación, fijándose la 
primera puja en 10 pesetas y quedan
do las demás á voluntad de los lidia
dores.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de........., ente
rado del anuncio publicado por la Di-



pulacion provincial con fecha... de.... 
de 1875 y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la carretera ó 
camino vecinal de...., (aquí el nombre 
de las carreteras ó caminos vecinales 
á que se presente proposición) se com
promete á tomar á su cargo dichos 
acopios con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... (aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese termi
nantemente la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Resámen de los presupuestos de las carreteras y caminos vecinales que á conti

nuación se expresan.

NOMBRES DE LAS CARRETERAS
IMPORTE.

ACOPIOS.
Presupuesto— Presupuesto 

de contrata.Ó CAMINOS VECINALES.
de ejecución

Kilómetros. Metros cúbicos.
Pesetas cénts. Pesetas cénts.

242 20
243 60
244 10
245 10
246 20
247 20

/ 248 20
249 20
250 20
251 20
252 20
253 20
254 20
255 20
256 10
257 30
258 67
259 20
260 20
261 20
262 20
263 30
264 10
265 10
266 10
267 50 -r

268 10
269 20
270 10

Carretera de primer orden de Bur-, 
gos á Miranda............ .............

271
272

20
10 > 5475,58 6296,92

275 20
274 20
275 20
276 20
277 20
278 20
279 20
280 20

V 281 30
282 50
285 10
286 20
287 30
288 20
289 10
292 30
295 50
294 20
295 50
304 100
309 20
510 20
312 30 /
313 50
314 10
515 10
316 10
518 20
319 20

277 30
278 50

Carretera de 2." orden de San Isidro 292 50 1
1439,39de dueñas á Burgos....................... * 299

304
40
20

1251,64

305 22 1
306 30

1 ' 20
2 20
5 10
4 27

i 5 10 1
6 10 1
7 10

Carretera provincial de Briviesca á
Cornudilla......................................

/ 8
\ 9

10 \
10 926,48 1065,44

11 10
15 10
14 10 1

1 15 10
16 10
17 10
18 10

1 10
2 8

1 5 6 312,68 559,58

Camino provincial de Belorado á 6
io

4
14Pradoluengo...................................

j Nota. En el importe de las 359,58 pe-
fsetas está incluido el valor del machaqueo 
de 72 metros cúbicos que hay acopiados
por los camineros.

1 16
2 10

Camino vecinal de Poza áCornudilla.- 3
4

20
20 468,46 538,72

5 30
6 20 r
1 21,50' ■

Camino vecinal de Miranda de Ebro 2 20 • 511,99 358,79
á S. Miguel del Monte................. 3 20

4 10

1 22
2 8

Camino vecinal de Burgos á Arroyal. - 4
5

6
6

í 283,32 325,81
6 10
7 8

1 41,5Ó)
X 1 2 40

Camino vecinal de Burgos á Moduvar. 3 30 728,25 857,46
* i 4 30 1

5 30

Camino vecinal de Revilla del Cam
po á Campo Lara....................... ¡

5
6

20
15 156,85 180,37

Ramal de Quintana del Pidió............ 1
28
56 130,04 149,54

Nota. En las 149,54 pesetas no es
mas que para el trasporte, carga V desear-
ga de los 64 metros cubicos, quedando la
saca y machaqueo a cargo de os cami-
ñeros.

Burgos 24 de Julio de 1875.=E1 Vicepresidente, Cayetano Lerena Bustillo.

alzada seis cuartas poco mas ó menos, 
con la cola cortada hasta los corbejo- 
nes, y es un poco brava.

La persona que sepa su paradero 
dará aviso á D. José Casans, del Co
mercio de Burgos. 4—4

Yegua extraviada.
El dia 19 del mes actual se extra

vió del pueblo de Pampliega una yegua 
de las señas siguientes: pelo entrecas
taño, alzada como seis cuartas y me
dia, y de 9 á 10 años, tiene dos pintas 
blancas al lado de los hombrillos y 
estaba herrada de los cuatro remos, 
llevaba silla de montar, con estribos 
de bronce, y brida.

Quien supiere su paradero dará aviso 
á Basilio Mendoza, vecino del pueblo 
de Villahoz, qne es su dueño.

Imprenta de la Diputación provincial.

Anuncios particulares.

Fábrica de harinas.
Se arrienda en Burgos la Fábrica de 

harinas titulada del Morco, con seis 
pares de piedras con motor de agua y 
vapor, con sus espaciosos almacenes y 
cómodas habitaciones, á la vez que una 
Fábrica de chocolate contigua bastante 
acreditada.

Los que deseen interesarse en ello 
podrán dirigirse á D. Marcos Maria 
Arnaiz, vecino de Burgos, quien facili
tará todos los pormenores que se de
seen. 5—6

1*6» -------------

Yegua extraviada.
El dia 11 del mes actual se extravió 

de la carretera en construcción de 
Covarrubias á Lerma una yegua de las 
señas siguientes: pelo castaño claro, 
con una estrella pequeña en la frente,


